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(P. de R. Núm. 18, Serie 2002-2003) 
 
 
 
 

APROBADA: 
 

28 DE AGOSTO DE 2002 
 
 

RESOLUCION 
 

PARA APROBAR EL PAGO DE LA CANTIDAD DE 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES ($648.00) A 
LA SRA. MARGARITA CINTRON MONTAÑEZ COMO 
DIFERENCIA EN SUELDO POR CONCEPTO DE 
RECLASIFICACION DE PUESTO; Y PARA OTROS FINES. 

 
 
POR CUANTO:  La Sra. Margarita Cintrón se ha desempeñado como funcionaria pública desde 

el 1979 en el Departamento de Salud de la Capital;  
 
POR CUANTO:  Para el año 1999, fecha en que se implantó el nuevo plan de Clasificación y 

Retribución, la Sra. Cintrón realizaba funciones como Oficinista Dactilógrafa III en el 
Complejo Médico Social del Municipio de San Juan;  

 
POR CUANTO:  Al implantarse el mencionado Plan de Clasificación, el puesto ocupado por la 

Sra. Cintrón fue reclasificado al puesto de Asistente de Sistemas de Oficina I en una 
escala retributiva número tres (3). Así las cosas, la Sra. Cintrón impugnó dicha 
clasificación ante el Comité Especial para atender solicitudes de revisión de 
clasificaciones de puestos. Alegó que la clasificación de su puesto es incorrecta de 
acuerdo a las funciones que desempeñaba como Oficinista Dactilógrafa III. 
Posteriormente, el Comité Especial determinó que no procedía la solicitud presentada 
debido a que su clasificación era correcta; 

 
POR CUANTO:  Una vez agotados los procedimientos administrativos ante el Comité Especial, 

el 27 de abril de 2000, la Sra. Cintrón presentó su reclamación ante la Junta de 
Apelaciones del Sistema de Administración de Personal; 

 
POR CUANTO:  El 1 de julio de 2001, la Sra. Cintrón fue reclasificada al puesto de Oficial 

Administrativo I, cuya escala retributiva y funciones son similares al puesto que ésta 
reclamaba ante la Junta de Apelaciones del Sistema de Administración de Personal, 
tornándose así académica la apelación;  

 
POR CUANTO:  El Departamento de Salud computó la cantidad adeudada por el Municipio de 

San Juan a la Sra. Cintrón durante el período comprendido desde el 1 de marzo de 1999 
al 1 de julio de 2001, por concepto de su clasificación errónea; 
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POR CUANTO:  La partida a ser desembolsada por el Departamento de Salud corresponde a la 

diferencia retributiva entre la clasificación equivocada del puesto de Asistente de 
Sistemas de Oficina I  y  la  clasificación  de  puesto  que  actualmente  ocupa la Sra. 
Cintrón; 

 
POR CUANTO:  La Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada, conocida como 

“Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 1991”, 
faculta al Alcalde y a la Legislatura Municipal a autorizar reajustes presupuestarios 
dentro del presupuesto general de gastos aprobado para el municipio; 

 
POR CUANTO:  Los Artículos  8.004 y 8.005 de la referida Ley, proveen para el desembolso de 

fondos así como identificar y asignar los mismos a fin de pagar obligaciones del 
Municipio; 

 
POR CUANTO:  El inciso (m) del Artículo 5.005 de la misma Ley de Municipios Autónomos, 

faculta a los municipios para aprobar aquellas ordenanzas sobre asuntos y materias de 
jurisdicción y competencia municipal, que de acuerdo a este mismo cuerpo de ley deban 
someterse a consideración y aprobación de la Legislatura Municipal. 

 
POR TANTO: RESUELVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
RICO: 

 
Sección 1ra.:  Aprobar el pago de seiscientos cuarenta y ocho dólares ($648.00) a la 

Sra. Margarita Cintrón Montañez por concepto de pago retroactivo de diferencia en sueldo por 
reclasificación, adeudado por el Municipio de San Juan desde el 1 de marzo de 1999 al 1 de julio 
del 2001. 
 
 Sección 2da.:  El dinero para el pago al que se hace referencia en la Sección 1ra. de 
esta Resolución provendrá de la Partida Núm. 1000-XX-4604-0000-1990-0000.  Esta partida 
podrá estar sujeta a ajuste por el Director de la Oficina de Presupuesto y Evaluación de Servicios 
Municipales más no así la cantidad dispuesta. 
 
 Sección 3ra.:  Toda Resolución u Orden, que en todo o en parte adviniere en 
incompatible con la presente, queda por ésta derogada hasta donde existiere tal 
incompatibilidad.  
 
 Sección 4ta.:  Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 
 

 
 
 
 

 Angeles A. Mendoza Tió  
 Presidenta  

 
YO, CARMEN M. QUI ÑONES, SECRETARIA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN 
JUAN, PUERTO RICO: 

 
 CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de 

Resolución Número 18, Serie 2002-2003, aprobado por la Legislatura 
Municipal de San Juan, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria, celebrada el día 
20 de agosto de 2002, con los votos afirmativos de los Legisladores 
Municipales; las señoras Dinary Camacho Sierra, Linda A. Gregory Santiago, 
Nilda Jiménez Colls, Claribel Martínez Marmolejos, Ivette Otero Echandi, 
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Paulita Pagán Crespo, María Antonia Romero y Elba A. Vallés Pérez y los 
señores Roberto Acevedo Borrero, José A. Dumas Febres, Rafael R. 
Luzardo Mejías, Manuel E. Mena Berdecía, Ramón Miranda Marzán, José 
Picó del Rosario, Angel Noel Rivera Rodríguez; y la Presidenta, señora 
Angeles A. Mendoza Tió; y constando haber estado debidamente excusada 
la señora Migdalia Viera Torres. 

 
 CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Legisladores Municipales fueron 

debidamente citados para la referida Sesión, en la forma que determina la 
Ley. 

 
Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las tres páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, Puerto 
Rico, el día 21 de agosto de 2002. 
 

 
 
 
 
Carmen M. Quiñones   
Secretaria 
Legislatura Municipal de San Juan 

 
Aprobada: 
 
 
____ de _______________ de 2002 
 
 
 
 
Jorge A. Santini Padilla 
Alcalde 

 


